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aa» '^rrrB^A'L,
yyge publica diariamente cn su Imprenta, calle 

de San Pedro No. 9.
'^"¿rSe vende en el mismo establecimiento.—En 

la Librería de D. Jayrne IIemandet, calle de San 
Gabriel No. 63. —En el almacén de D. Manuel 
Fernandez, calle de San Cario- No. 37.—En la calle 
de San Miguel, Esquina de! Relox; yen la esquina 
•alie de S. Felipe, bajo los altos del Dr. D L. Obes

ALMANAfm
—Ston. Jorge y Gerardo mrs.

COLECCION
DE

OERAS T DOOUMEHTOS
REL/ATÍVIfl A LA

HlSTOklA ANTIGUA Y MODERNA
D& LAB PROVINCIAS 

asa aaa ©a a*&
Segundo cuaderno del 2 9 tomo.

Los 93. Rascriptoroa pueden ocurrir por dicho 
cuaderno á la librería de D- Javme Hernández, 
calle de San Gabriel, y satisfacer la suscripción 
correspondiente ú dicho cuaderno. ab 14-

A LAS CIGARRERAS
llilN el almacén de la calle de San Gabriel 
W N. 26 casa de D. José Vidal, frente donde 

vive la familia del finado Zmeyra han 
sacado tabaco de oja de Corrientes á 3 reales libra 
y a 8 pesos arroba. ab. 16—

SS VWD3 ”
SR cambia por campo un terreno de 25 varas 

de frente y Gfi fie fondo sito en la calle de S. 
Joaquín» '-erca dol porton He! Sur.

Sale el So! L................a la-*’ 6 ’w». * 34 m>
Se pono.............................á liu* 5 id. v 26 id.

fasbs de L a yma

ELARORATORIO DE LA VER
DADERA MEDICINA DE

i

i

3$j 32* &:3S S»ÜI 
LLENA,—el 1 á las 6 y 44 in. de la tarde. 
C. MENGUANTE—el 8 á las 12 y 37 <le id. 
NUEVA—el 15 á las 7 v 28 m. de id. 
C. CREO.,—el 23 á las 10 v 49-m dP id.

CORREOS.
DIAS EN QUE SALEN DE ESTA CAPITAL

Para los Pueblos del Interior*
El....................1°, 8, 16 y 24 de cada mes.

aa
Para los Pueblos del Interior.

Para la carrera do Chilo el...........16 de cada mes.
Para la de Santa Fé c!................ 19 id. id.
Para la del Perú el............... .SI v26 id. id.

FOR PASSi NGERS ONLY.
THE fine fi-st class, fn6t sa’ling, sebo 

oner VIXEN, cipt. Wakem, will >sil 
in all this month or early in May, fot 

Cork or Fahnomh, aqd hoa super or accommoda- 
tíons for pasHcngera. Anpb’ to cant. W ken on 
board, or to-----PaRLAÑE, Mc LEAN dt-Co.

PARA
EL RIO JANEIRO

FL Bergantín sardo DIDO tomara a 
flote alguna carga y pasajeras, para 

lo que ñc buenas comodidades, saldra sin falta 
a fines de la semana entrante; para tratar de una y 
otra oosa pueden ocurrir a la casa del Cónsul sardo 
6 a su consignatario D. José María Platero calle de 
San Benito N. 54. abrí: 8-----

SS ó ss F-aTA
PARA CUALQUIER DESTINO.

EL piuy velero Turrado y clavado en 
Y cobre bergantín americano TIM, do

oor e de 164 toneladas, c te buque es 
de muy poca carga y muy velero v cala solamen
te 8 piei de agua ; los SS. que quieran tratar pue
den verse con sus co •«signatario'!,

A 9- DAVISON, LELAND y Ca.

JLVISO
INTERESANTE. g « a» | 

.® 4a Chacra y Casa con pulpería del finado 

D. Juan Homes, camino de las P.edr s 6e ven
de ó se alquila. En la misma daran razón, ó en 
casa de D Juan Gouland*

SH VtítMDS
UN negro quintero y útil para todo tra 

bajo de catn|x>, sin vicios y muy fiel, 
cu la cantidad de 320 peros, libre de 

todoueiocho. El que sc interese cn su compra 
puedo verse con bu dueño aue vive cn la calle de
San Pedro núm. 12 casa del Sr. Arraga. ab. 19

SV1 AVISA
ÁV las persona» áne hayan presentado cuentas 

Wwk contra el íTffíKtd Guillermo Stephenbon 
oaroiiítero/ie esta oiudad, que ueden ir á recibir 
«| importe de ellas, cn la oficina del Sr. Cónsul 
General de Itiglatorrh ol Sábado 23 del corriente, 
entro las 9 y 12 de la mañana, llevando para e! 
efecto, hochoa, los corres|x>ndientcs recibos, a 20

CONSULAT dk FKANClb
A MONTEVW O

Des reinacigneincns particuliers sont deluan_ 
dea sur lea n<>uunés.*

Ijauc Rodríguez.
Michcl Lamben.
Joan Mure Berlhclier, Confiseur.

, P*8 P7rflonnea Qui pouroaient donner quclqucs 
informauons sur lea dénommés ci-desaus, sont 
pr ees Je so préaenter en la Chanoeilerie do cc 
Consulat.

Ta!S Siours P. Benit, docteur en médéoinc et 
p oderío Bucos, sont invites & se presenter 
Ü ralemcnt a la Chnncellerio (hr Consulat pour 
retirer des lettres a leur adrcsac,

m. ¿.e-boy.
(Calle de San Pedro NUMERO 219.)

A generalidad con se ha propagado, como 
«L&rfc por encanto, el uso de este precioso medi
camento; la convicción íntima desús maravillo
sos tfectoe ; y la confianza ilimitada quo perso
nas notables, por su número y circunstancias, 
me han dispensado en la administración de é’, 
me han decidido á abrir el establecimiento enun
ciado, en el curl, solo se despacharán cosas 
análogas á la verdadera medicina curativa.

No es seguramente el estrecho límite de un 
aviso, para hacer la apología del inmortal des- 
cubridor (Pelgas) de ese medicamento singular, 
ni de su propagador Mr. Le-Roy; pero sí es 
forzoso dvc:t, que es ya d<* una evidencia osten- 
sible, innegablo, que la medicina curativa, os un 
antidoto general para todas la# enfermedades ; y 
que si sus adictos son fanáticos habta el entu
siasmo, es porque no hay argumentos mas irre. 
sístibles, que los que se tocan palpablemer te.

La elaboración de la medicina, se hará ex- 
trictarocnto arreglada á las prescripciones de su 
• utor, y de los ingredientes mas frescos y selec
tos; también se acompañará á aquellos que aún 
no oslen perfectamente instruidos dej modo de 
u«ar el medicamento, nn método tan sencillo y 
lacónico, cuanto pueda Hervir á las inteligencias 
mas limitadas; y muy pronto se hallará surtido 
el establecimiento de la doctrina de Mr. Le- 
Roy, quo proscribe la administración de su ORpe- 
cialísimn remedio en todas las enfermedades, y 
según 'oh síntomas, mas, ó menos alarmantes, 
con que ellas amaguen á los pacientes.

En resúmen, todo lo qu<« concierna al título 
del olnhoratorio, en la parte teórica, se hallará 
dentro de breve tiempo reunido cn él; de modo 
que los afectos á la medicina curativa, nada 
tengan que desear.

Solo resta al que subscribe expresar, que le 
sería sumamente honroso el que, tanto los par- 
ticularmente adictos a) método de Le-Roy, co
mo los Sres. de la facultad médica, visitasen su 
establecimiento, y examinasen los simples de 
que se sirve para confeccionar la medicina, y la 
confección misma en la quo ya está preparada.

En fin, el largo transcurso do tiempo quo el 
que subscribo es'uvo bajo la dirección del Pro
fesor D. Pedro Martínez on Buen os-Ay res, ocu- 
pad<« cn la elaboración de la medicina curativa, 
y la práctica qne en virtud de es'o ha adquirido 
en su proparacion, crée que es suficiente para quo 
se le juzgue idóneo en el particular, y animado 
de los sentimientos mas filantrópicos, hácia ol 
bien de sus semejantes.

Los precios do la medicina, során en la si
guiente proporción—

Vomi-purgante.................1 real onza. 
Purgante del ler, grado...... I y modio rs.
Dicho del 2. ® id........... 2 rs. id.
Dicho del 3. ® id.........2 rs. id.
Dicho del 4. ° id.............2 y medio rs.

m 4— Manuel de Aráucho

AVISO.
E precisa un sirviente para una casa situada 
á tres cuartos de legua de esta Capital__ La
persona auc quiera ocurrir con aquel objeto 

puede ocurrir a la ca9a de los SS. Hall L)e- 
Yongh y Ca., calle de San Luis, casa del difun o
Mello. Abril 7--------

AVISO
N la calle de S. Sebastian núm. 18 frente 

M á Juan María Pero» se vende una
. morona jóven y do todo serv’cia el que se 

interese pu^da ocurrir á dicha cubo que hullará 
con quien tratar.

„ VKND ■ .
N un precio moderado una carreta.d? lapa
cho hechura portuguesa de buen us >; tiene 
cuatro yuntas de bu-yes y c6tá pronta

para -eguir viaje. El queso intereso < u bu com
pra ocurra á la tienda de D. Antonio Furiñ i v her
mano callo de*San Juan casa de D Ala F 
Ocampo. abrí 4—

|

¡SS VTTíjUg
WNA negra como de 29 años de edad : sabe la

var, planchar y cocinar, para tratar véase en 
la calle de S in Fernando Núm. '2 Abril 16— !?p

AVISO,

rOS que su.sorben ponen en con cimiento 
del Co nercio que el interés que tenia D.

• Favio José Mainez en la casa de Martillo 
en la C ilectería. ha cesado ñor mutuo convenio.

Montevideo, 14 de Abril de 1836.
Ramón Carreras y Herms.

N la Sombrerería, calle del Porton No. 63, 
a| lado de ja Zt latería del Sr. Satory, hay 

un surtí lodo Sombreros de felpa de primera y se
gunda calidad, gorras de m >da para niños y cor
batines á precios muy moderados. M 29—30

ERiRvrtLLn.
N la esquina de la Plaza que hace cruz con 
la Matriz, y frente la del difunto Santillns, 
se venden felpudos de colores á patacón 

uno, dichos blancos a 8 reales; esteras de esparto 
de colores a 13 pesos pieza, todo de superior ca- 
idad- Abril 4--------

S3 VENDE
casal de Pabos Reales : en la calle de San 

Gabriel No. 105, daran razon. abI2 3d

AVISO DE LA FOMCXAr 
)DOS los individuos que tengan edificios 

ya fabricados, ó que los estén fabricando 
en la nueva ciudad, se presentaran en C3ta oficina 
con lot títulos de sus respectivos solares hasta el 
19 del corriente, para cumplir con lo que dispone 
el artículo 3.® del Decreto superior de 4 dol cor- 
riente. Montevideo Abril 9 de Ifi36. -Blanco.

OJO! OJO!
<^E vende una pareja de ínulas muy Iguales en 

pelo, tamaño y superiores propias para un 
coche o sopanda; una carretilla cuasi nueva con 3 
muías muy superiores; y un negro carpintero; el 
que se interese en su co npra ocurra a la calle de 
San Carlos N. 191 que hallara con quien tra’ar 
07I3INÁ DE PATENTES. 
HABIENDO sabido los Rematadores que al

gunos SS dudan ó creen que no deben 
pagar patente por sus registros f> almace

nes por no tener puerta á ¡acalle, ignorando tal 
vez la nueva redacción, á la patente de sesenta pe
sos, sancionada por las HH. Cámaras en 6 de Ma
yo de 1834, que dispone que paguen tengan ó no 
puerta abierta á la calle. Los Rematadores de
seosos de evitar cuestiones, previenen:—Qué todos 
I03 SS. que tienen sus registros ó almacenes aun
que sean introductores, cn el interior de sus casas 
(de los que tienen una noticia nominal), deben pa
gar la patente indicada.

Los rematadores esperan que los SS. compren
didos en este articulo de ia Ley, se eviten la pena 
de obligarlos á cumplirla, é imponerle las multas 
correspondientes, sino ocurriesen por ellas antes 
del 30 del presente me9, que concluye el trimes- 
trc«---- -----------------------------------  Abril 19--------

_ PERDIDA,
UIEN hubiese encontrado tres l lave» chi- 

■ J quiuis juntas cn iría argojlita de acero, que 
se perdieron el Lúnes 19 de¡ corriente, y 

qtrie» 1 entregarlas en la calle de San Pedro Núm. 
51, se le pagará el allazgo. Abril 21—3?.

AVISO D3 LA POLICIA

HABIENDOSE rifado la casa de la calle de 
San Pedro No. 200, ha cabido la suerte al 
número 4.654, con e¡ cual puede o. urrir 
quien lo tenga á oata oficina para su confrontación 

v demás que sea de hacerse. — Montevideo, Abril 
20 de 1836. BLANCO.

OTPO, --------

TODOS los individuos que tengan rifa9, cu 
vos billetes anden cn venta, y los que 
hayan obtenido permiso para verificar al
guna de que hubieren desistido sin participarlo a 

esta oficitm, se presentí»rán en ella, en el término 
de 15 dias, a llenar la3 formalidades prescritas en 
el Suporior decreto de 11 del corriente, ya publi
cado, en la inteligencia de qne I09 que no se pre 
sentón incurrirán en las penas del artículo 8 del 
mismo.—Montevideo, Abril 19 de 1836.

Blanco.

a vas®. 
INTER V.SVN'W.

^JRlN la plaza mayor casa del finado C irdoso se 
alquila una pieza como nara hombre solo. 

Las personas que deseen verla p«»dran ocurrirá 
peal e de San Gabriel cuadra nueva, en el alma
cén pegado a| oso frente la casa del Dr A.ntuña 
que hallará con quien tratar : en la misma casa se 
precisa de uns morena para c.mchavarwc que se3 
^teligeutc para cualquier trabajo, ab. 19—

AVISO

MlODOS los invividuoeque hayan recibido lty- 
s—4 vés de I03 ouartos del mercado, altos ó bniog^ 

se presentaran con ella=? en el término de ocho 
días al alcaide de la casa de policía para formalizar 
bus contratos de arrendamiento, en la inteligencia 
que de no hacerlo s? arrendaran a otros.

Montevideo Abril 9 do iR36. BLANCO

AMVuMTd&CUW ■' 
conchava una negra recien pari ’a, sana, rb* 

l-i* bueta y sin cria : para trMar ocúrrase a la 
calle de San Joaquín No. 127. ab 4 3p

?!

RN la noche del 6 al 7 del corr ento, una per- 
ritanelad.i, color aolomada, con las cuatro 
patitas, la cunta de la c <la y bajo el « ¡éntre 
atigrado. La persona que la hubiese encontrado 

tenga a bien entregarln a bu dueño D. Ambrosio 
Leprevost, tintorero, ca le k Sa • Pedro N ■ 169 
que sera generosamente gratificado. A 8—3*

AVISO AL PUBLICO.
AMBr9SI9lFPRRvoST, tintorero, calle 

del Porten No. 169, previene al público y 
aras amigos, que ausentándose del país, au casa 
girará siempre cn el mismo local, bajo la denomi
nación de Leprevost y Tugemann, y que |3a 
personas que hasta ahora se han servido honrarlo 
con su confianza siempre serán servidas con el 
mismo esmero y puntualidad

Al mismo t empo sc previene a las personas que 
tuviesen cuentas pendientes con dicho Leprevost 
sesirvau presentarlas antes del último dia de Abril 
par» chancearlas.—Montevideo, Ah il 10 de 183fi 
AVISO VL. wm.ico 

despacho de la Escoliadla de Gobierno 
y Hacienda a ca-gode D. Manuel de: Cas- 

tüto, se halla establecido en el Fuerte. ab 9-7

para los QUB NPJCESITFV.
L maestro de la Cantera bajo el Campo* 

L ^anto viejo, e.npcdra veredas, por un tanto 
-« a diez reales varalincal con piedra menuda, 

vive a fuera -leí Portan nuevo en casa de D. Pe
dro Lami.—Con un aviso pasara a casa de los ínte»- 
resados a tratar. A q .

■ i iZn.

fA
A persona aue tenga y qu era enajenar una 

. negrita de 12 a 14 años de edad, puede avi- 
sjr en la oasa de Gutiérrez en la Aguada.

Abril 9—* °

q OS ineeresados en las costad de los autos del 
g . concurso de D. Antoliu Reyna, cuyos nmn- 

bfe» y haberes respectivos se espresan a
continuación, pueden ocurrir al infrascripto escri- pnnA 1*_ .11- Jk >• . . __
para ser satisfechos.

El Sr. Dr. RohuoltB...
El Licenciado Achn....... .
D. Juan Manuel Moreno.

Ambrosio Agustini....
Patricio Pintos............
Rufino Espindoln.......

Montevideo, Abril 15 do 1836.
_ ___ Joaquín Requena. ’

baño actuario, en la calle de San Sebastian Ño. 7 
nnr* sor anrioCnfliAi a rS * ”*

4

6

4

AVISO
LOS PADB.ES t made.es

DU FAMILIA.
kuis Rosa i ofrade sus servicios á las 

Señoritas que quieran ocuparlo para dar 
lecciones en italiano, pues de este modo se perfec
cionarán mejor en el idioma; también enseña el 
idioma con perfección, t is Señoritas que cantan 
en italiano con este motivo les será mas fácil saber 
lo que cantan en el piano. El que quiera ocuparlo 
puede dinjirse a esta Imprenta dejaudo una esque- 
la con el nombre de la cas i y nú ñero. ab.

0PI3INA DE'PaTEÑTES. 
,^E previene por tercera v dlt mi vez a lo^SS 

que aun no han sacado las suyas, que e| 30 
de este mes ae cierra el registro. Los que.ocurrin 
después del indicado día, y los aue no las tengan 
en sus establecimientos el P de Mayo que sal
drán los visitadores, se ks aplicará la mvita que 
designa la lev s;n ad.nU-r reehmarion alguna 
______ MjnteviJeo, Abril ’ 3 de 1836

AVXSO~
ra ab «jo firmados, serán resnon^ bles de laa 

deudas contraídas po- )a trio ilación de dicho hn. que^-Abril 9 de_l9& R9BILLARD y Ca!

A.

E\ E,,'licaJe í'- SERO.V y Cs., c.lle do 
San Pedro N • 9, frente a la esquina de D.

. L’us Lamas, ha llegado una nartida de 
Barniz al C .pal a 10 reales la botella,—ig talmente 
ama' ipii i rfi-m le diveraas^alidades. de ¡Q a 20 

“P.-iHMíO. ~~
d.án25 pesos degratifiraciou al que descubra 

*^une iceradode lona que sc ha robado de ios 
liornas del Campo Santo, cn la noche de! Viernes 
15 dpl corriente y se espera qne las carretas que 
salen para la campaña no reciban obíetos de ¿ta 
elaaa sin eeroiorarse ai son ó no lesítimoa.

£1 ¿apata?’ de tos hornos.

PADB.ES
made.es


SSTSRIOR.

ESPAÑA;

Fnero 21.
En Ir «reion del 19 en el Estamento 

de ProcurHdores se h n oído discursos 
quo llaman «obro fí varias rfsflecfiiones 
y principnlmente uno pronunciado con. 
Ira el dictamen do la comisión y del go 
bierno cn punto á admitir las capación 
de- por sí solas, y Pincelación á seré no 
contribuyentes, hn el discur-o á que 
aludimos se hnn hecho raciocinios ceñí- 
dos á la cuestión -del momento, y otros 
verdaderamente escéntricos y agenos de 
la materia en corttroversía. €n los pri
meros parécenos que si bien hubo abun
dancia de erudición, sutileza y maestría 
cn el modo de aplicarla,'falló sin embar- 
go aquella exactitud que decide e’juicio; 
en los segundos no sabremos dncir ai 
hubo toda la verdad necesaria e.i los pen 
eamicntos, por mas certeza que tuvieran 
par# su autor.

empezaremos por estos ú timos, pues 
acaso no son de menos interés que los 
que les precedieron. Se dijo [y no ha 
sido la vez primera] que no hay oposíci- 
on al sistema ac'ual del gabinete, y que 
de nada se trata menos -que de crearlo 
obstáculos y embarazos. Esta m>*ni 
festacion podrá estar muy de acuerdo 
jeon Iss ideas é intenciones de quien la 
haga; pero los resoltados son muy otros, 
y si preponderasen las ideas do impug 
nación, presentadas hasta ahora, ol go 
bienio «e veria en la imposibilidad de 
real zar sus proyectos y de cumplir sus 
palabras. Citarémos un solo hecho,
p.ro hecho mny reciente y que eslá 
el alcance do todos. En la cuestión i-o
bre el modo de consultar A la cualidad 
de propiedad fiara hacerla elección pro* 
tendieron los que llevan ciertas mea* 

•que se prefiriera el sistema de cuota fija 
a’ de mayores contribuyentes. Confe 
8?do ■estaba en época muy inmediata 
por uno de los que ma- han iusistido y 
cn ocasión cn que se hollaba á la cabeza 

^del gabinete, que aquel medio era ab«o- : 
'latamente irrealizable, por la completa 
falta de datos estadísticos, y entera con- 
fusión de nuestro sistema de contribu- 
ciónés. Las circunstancias en e?ta ma
teria no son hoy mas favorables ó ven
tajosas que In oran entonces, por consi
guiente, ínterin no «e probase que ahorá 
eia asequible ló que se mi'ó como insu. 
perable, era no razón sino obcecación 
reclamar que se 'pructica-e y cumpliera. 
Pero cor fe* aremos desde luego que el 
Censo pudiera tener cfcc’o: nadie negará 
que esta operación sería «unui-men’e do 
tenida; y que por su naturaleza no podia 
menos <íe preceder al cumplimiento de 
la ley electoral. Que és tanto como de
cir que las cortes constituyentes t*n do 
sendaA dela nación española, tan nece
sarias para consignar nuestros derevl os 
de una manera rólida y sobre ba-es se- 
currp, hubieran debido dilaiafse por un 
tiempo considerable, dejándonos entro 
tanto cspueHos á mil accidentes y á mil 
peligro»!. Les actuales ministroji queda- 
rían también entretanto -comprometidos 
con la nación, pues burlarían hasta cier
to tiempo f-us -esperanzH?, y e’udirian 
hasta que aquel llegare, cuyo termmo 
8- na indeterminado, t us solemnes y rei* 
teiadas pr<.me-as: prescindamos por un 
nomt nio dr lodo espíritu do opifiion ó 
prevene ton, y ex? minemos sin mas noite 
que la razón tranquila. ¿Que seria pre
ferible? Dar una l< y cn que la base do 
contiibucion pudiera producir alguna 
dt sventaja ó hacer aquella menos per
fecta, pero con laque so *a»isfacie!a el 
inieréa primero, se sofocase lodo genero 
de. inquietud, y «e fijase la roerle de la 
luvion de un modo ostable y seguro,ru 
olvidar todas estas podcro-ne considera-

■ cion» s. y buscar el peligro por correr 
tras de una perfección pequen ». y talvcz 
mas exagerada que positiva? ¿Tan pron
to liemos olv Jado lo pasado? ¿Po'iemoa 
<Jes<onecer quo la reunión de las cortes 
cuiis'iltycntes, el grande objeto que se 
le fiara, era el foco cn que te reunían 
todos los desros y toda* la* < xígeneias 
• üblicus? No < <<n u tumo* á la memoria 
para asustar, sino para aconwjwr la pru
dencia, y la previsión. No es por cierto 
quien provoca ó tran&ije «orí el mal, ti

quo procura evitarlo, recordando ol punto 
del peligro para que no nos lleve á él 
una conducta ciega ó inconsiderada. Y 
estas refloCRiones 6on tan obvias, tan 
palpables que parece imposíb e puedai 
ocultarso á inteligencias muy claras y á 
privilegiados talentos.

Ciñ ndose después ála cuestión, so 
habló contra lns capacidades, suponien
do que como tales no d^ben tener dere
chos electorales, y para probarlo so ape 
ló al juicio do un escritor franges. Esto 
refiriéndose á los horrores q’ en la revo
lución so cometieron por hombres entre
gados á ciencias abstracas, dice que por 
distintos caminos üegrron todos al mis
mo resul'ado: cual fué tener en menos 
las consideraciones sacadas de lo* he
chos, el depreciar el mundo real y sen
sible, y el razonar 6obro el estado social I 
como entUiiaMas, sobre las pasiones 
como jeómetras, y sobre lo* dolores de | 
la humanidad como fideos. Pero inútil i 
ha debido ser el trabajo cn hacer esta 
cita, pues prescindiendo do que lo* ar
gumentos do autoridad nada prueban 
comfti la razón, qae és el juez ue tosías 
las autoridades, tampoco la del escritor 
á quo se alude se refiere ai cgeroicio de 
'.os derechos electorales cn quien los do1 
sempeña, sino á la conducta y á la ma
nera de ver y considerar las cosa* de los 
elegidos. Las equivocaciones, las du 
¡dones-de que se hace mérito no podían 
tener cabida en el sencillo y limitado 
acto dc designar una ó ma* personas pit
ra diputados sino en lo* juicios, en las 
resoluciones de 'estos en el desempeño 
de un encargo; en que la mayor dificultad 
es á no cn conocer los principios teóricos 
sino en razonar exactamente sobre ellos 
no equivocándose al tiempo de.la aplica
ción; asi que á estos y no á otros caá 
’os que el autor se refería, ee cono e 
claramente por la tendencia de sus idea9 
y mas aun por el epig'afe del titulo en 
quecousiga esta doctrina que es de las 
condiciones de la propiedad con respec
to á los individuos que han de componer 
la representación nacional. Vease, pu
es, como las razones de referencia pier
den toda 6n fuerza cuando se sacan de 
au circulo, y como no pueden contraerse 
t-ntonces con oporiunidad y exactitud. 
Fácil és en ¿ales casos hacer una impre
sión jnomentanna; pero no es difícil des 
iruirla empleando la sola arma del exa
men y de la observación.

Esta podrá bastar para no dar mas 
valor que el que en sí tienen a todas las 
comparaciones que se no9 hacen con el 
aiMtma r*é otros países en este punto: 
pues ínterin nues’ro estado sea tan di
verso como lo és hoy, no debemos ad
mitir ningún argumento de pandad ni 
analogía. Cuando « ntre nosotros sean 
tan faci'es y espeditos los medios de ad
quirir la propiedad: cuando ecté tan re
partid», cuando las capacidades tengan 
¡as consideraciones y el arraigo de que 
grzan en otras naciones, podrán facerse 
ciertas impugnaciones con maa color de 
razón y fundamento: mientras no, ere- 
romos que nada sigr ifican, y persistire
mos cn nuestras ideas.

El Senado y Cámara de Representan
tes de la República Oriental dei Uru
guay, reunidos en Asamblea Genoral, 
recrecen.

Ar iculo único. Concédese á D. Ni 
colas de Vedis la reabililacion de ciuda
danía que solicita. z

Sala de Sesiones, en Montevideo á 14 
dc Abril de •

Xavier García de Zvñial. 
Presidente. 

LuigJJernardo Cavia. 
V Secretario.

DECRETO DEL GOBIERNO.
Montevideo, Abril 19 de 18SG.

Cúmplase, acúsese recibo y publi
quen.

Rúbrica ¿e S. E.---------Llambí.

El 9enaóo y (’ámarn de hepresen an 
tes de la República Oriental del Uru
guay, reunidos cn Asamblea General, 
úecretan.

Aiücu'o único. Se permite á D, Ma

ri Ximenez y Gómez, ciudadano de 
esta República, la admisión y ol uso de 
las insignias de la encomienda honoraria 
de ln órden de Cristo, con que ha sido’ 
condecorado por S. M. F. Da. María 
Segunda.

Saín de Sesiones, Montevideo, á 18 
de Abril de 1A3H.

Xavier García de ZuAiga. 
Pretídenm.

Luí» Bernardo Cavia. 
Secretario.

DECRETO DEL GOBIERNO. 
Montevideo, Abril 21 Je 18bG.

• Acúsese recibo, transcrilase al inte e- 
sado y publiqueae.

Rúbrica de S. E.—Llambí. 

Td OMOTIO»
SABADG 23 DE ABRIL DE 1836.

Si fuera posible que una ley sirvie
se de regla para todos los casos y en 
tollas las materias, la arbitrariedad 
desaparecería, y no habría que temer 
sus funestas consecuencias: una ley 
no es tan f>c¡l de torcerse: no dá 
lugar a consideraciones personales ni 
á circunstancias particulares; el so
breponerse á ella ó hacerle una ex
cepción cuesta, siempre algo. Las 
resoluciones de los Magistrados, las 
del Gobierno, y de la6 Cámaras en
cuentran en ella un dique que con- 
tiere toda pretcnsión irregular.

Consideraciones de este órden fue’ 
ron sin duda las que indujeron rI 
Gobierno á proponer á Ia9 Cámaras 
un proyecto de ley de jubilación. 
Era necesario fijar sobre la materia 
una regla general é invariable, para 
cortar el inconveniente de que se 
concediese por resoluciones especia 
les una gracia que siempre trae gra
vamen á la sociedad, y que es pre
ciso no deberla s no al mérito, desig
nado con anticipación por la ley. Si 
la equidad y la generosidad de una 
nación exije que los que la han ser* 
vido por largo tiempo, los que han 
encanecido en los empleos, ó se han 
inutilizado mientras los desempeña
ban no queden expuestos á mendigar 
la subsistencia y á vivir de la caridad 
publica, tampoco C6 justo que la so* 
siedad tome «• bre si alimentar un 
hombre que después de algunos poco* 
años de servicios, en la fuerza de su 
edad, y cuando puede todavía servir 
se retire del empleo que ejerce por 
gusto ó para consagrarse á otra ocu
pación mas productiva é independien 
te. Concediéndose la jubilación por 
resoluciones especiales, por conside* 
raciones particulares, á la vuelta de 
pocos años la Nación contaría con 
un crecido número de jubilados, y 
con un gravamen inútil.

Si existiese entre nosotros la prac
tica de retenerse del sueldo de los 
empleados civiles cierta pequeña 
cuota cpmo se hace en otros paises, 
destinada á formar un fondo, sobre 
el que se 6¡tua la parte del sueldo que 
debe gozar un empleado que ee retira

cargado de años y de servicios; en
tonces sería de extricta justicia pedir 
y obtener una pensión que se había 
preparado c?»n la retención de una 
parte del suelde: entonces la jubi- 
lacion no seruf un arto de munificen
cia o liberalidad de la Nación: sería 
una retribución de lo que el emplea* 

, do Había consentido dejar en fondo 
para tener derecho de cobrar despuc® 

i él ó su familia, lo que no había hecho 
l mas que depositar. A pesar de esto 
en los paises á que nos referimos, no 
está en la voluntad ó capricho el 
retirarse del servicio cuando quiere 

| para obtener en vida la pensíor: debe 
haber pasado un determinado núme* 
rn de años, ó haberse inutilizado: de 
otro nu do la pensión o jubilación la 
logra su familia después de su 
muerte.

Pero la jubilación tal como «e pre’ 
tende entre nosotros, es puramente 
graciable, y á todo conceder un acto 
de equidad á que la Nación no está 
obligada. Las condiciones, por con* 
guíente con que se concede dependen 
del que hace la gracia, y la ley puede 
designarlas sin que haya derecho 
para que el agraciado exija que sea 
con tal ó cual condición.

El proyecto de ley dc jubitueion 
que se ataca por que exije cuando 
menos 18 años de servicio es tachado 
por esto de mezquino, y sin que nos 
empeñemos en sostener q\ie ese precl’ 
sámente deba ser el tiempo designado 
y exijulo de servicios, diremos que 
se clasifica dc mezquino solo porque 
se considera con relación á los em* 
pleados que hoy cjientan ya 40, 50 ó 
mas años de ejrhul, pero vuelbase la 
consideración sobre los empleados de 
menos edad; n flexiones? que la ley 
no es para pocos dias, ni para deter’ 
minadas personas, y entonces no pa. 
rocera excesivo el tiempo de 18 años 
de servicio.

EXTRACTOS DE PERIODICOS.

Francia,— Podemos congratular 
á los amigos de la Polonia sobre el 
reconocimiento de los derechos de 
esta infeliz y malhadada Nación, á 
favor de cuyo reconocimiento votó la 
mayoría de la Cámara Francesa.— 
Mal esperábamos tan explícita deda¿ 
ración, y presumíamos que la Cáma
ra se contentaría con referirse vaga
mente á la alusión hecha en el dis
curso relativo al estado de las rela- 
maciones amigables entre la Francia, 
y las demas Potencias. Pero no 
aconteció asi, porque diversas indi
ciónos se hicieron y entre estas las 
de los Diputados Biguon, y Mornay 
diputado ministerial que despucs de 
las palabras-que encierra 1a respues
ta de la Cámara sobre las relaciones 
amigables con las potencias estrau- 
geras, propuso se añadiese—“Esta 
“ tan grata armonía nos lleva á espe- 

rar que de acuerdo con la Gran 
“ Bretaña y las potencias, cuyos in- 
“ tereses éstán ligados con los nues- 
“ tro9 V. M. podrá restituir el equi- 
“ brio europeo tan necesario para 
“ mantener la paz, siendo su prenda 
“ principal la conservación de la au- 
“ tígua nacionalidad de la Polonia 
“ consagrada por tratados.14

No obstante los esfuerzos del Du
que de Broglie que se opuso á la adi
ción, asegurando que semejante pro
testa seria el precursor de una decla
ración de guerra, que suponia no es* 



tóbala Cámara ¿¡«puesta A sancionar 
fué aprobada la adición después del 
elocuente discurso dél diputado Odi- 
llon Barret que «clamó—“ Señores : 
•! Se pretende que la Francia quede 
“ callada, coaudo la ttu*ia la provo- 
“ ca, desafia y dice á los Polacos— 
“ Vuestra nacionalidad es una qui- 
“ mera ? Queréis, Señores, desde 
“ esta tribuna repetir las mismas pa- 
“ labras y agregar todavía á ellas—

Nada esperéis Polacos porque son 
“ imprudentes vuestras esperanzas? 
“ de este modo SS. partiendo de di 
“ ferente punto, venís á obtener el 
“ mismo resultado que desea el Au- 
“ (errata ; e*to es, extinguir en la in* 
41 feliz Polonia lo único que le resta 
“ aun, la esperanza M

La aprobación de la Cámara fué 
ca>i\ unánime, y mal podría dejar de 
serlo cuando la causa de la desgracia* 
da Polonia se ha hecho en Francia 
una causa casi nacional.

(National.)

Fragmento de un Opúsculo escrito 
en el año 31 por don M R sobre 
los monumentos de los antiguos o Peruanos.

Continuación.
He dado una ¡dea, aunque rápida, 

de los conocimientos que poseyeron 
los primeros peruanos en las artes y 
ciencias, y paso a ocuparme de los 
edificios que h 1 visto y examinado 
en los departamentos de Urna, Junin 
y Libertad, de.las cuales acompaño 
algunos diseños dejando pira la se
gunda parte los que existen en T»a. 
nuanacñ y el Cuzco, que todavía no 
lie visitado. Hacer aqui una des
cripción de ellos seria repetir lo que 
Gnrcilaso, Pedro C ejsa y últimamen
te m¡ amigo 6 el Sr. Pentlan han pu
blicado sin agregar cosa nueva.

Las ruinas de mm cc'ebridad que 
tenemos en los departamentos citados 
son: las del templo dol Sol en el an
tiguo valle de Pachacamac conocido 
en el dia con el nombre de Lurin • 
las del valle del Rimar, las de Iluá- 
nuco viejo; las del Chimo, y la» de 
Chavin (le Huanta. Haré mención 
de algunas de e*tas por no hallarse 
en la descripción.

El celebrado templo de Pachaca
mac, que quiere decir “el que anima 
y da ser al universo,“ existía antes 
de la venida del Inca Pachacutil y 
en él sacrificaban hombres y anima
les. Estaba adornado con muchos 
¡dolos y figuras estro vagan tes, hasta 

.que el Inca mandó se venerase al Pa- 
chamac, destruyendo sus Dioses, y 
que se le consultase en los negocios 
reales y señoriles, reservando los co
munes y plebeyos para el ídolo del 
Rimar. Al efecto el general Capac 
Vupanqui, antes de llegar con su 
ejército al dicho valle hizo proposi
ciones de paz al Gran Señor de el, 
conocido con el nombre de Ctvsma- 
ne». Al principio rehusó aceptarlas 
y se preparó para la guerra ; mas 
después habiendo examinado su cre
encia y comparándola con la «le los 
Incas, halló que ambos reconocían un 
sup erno hacedor fuera de sus dioses 
secundarios, y desde entonces convi
no también en adorar al Sol.—Las 
ruinas del valle del Rimac que quie
re decir el que hab'a, no parecen ha
ber sido tosa mayor, pues los restos 
que encontramos en los valles de Lu- 
rigancho y Ate no lo demuestran : 
sin embargo, se asegura que habia 
un ¡dolo en el templo en figura de 
hombre, y que era consultado por los 
embajadores y señores en todo apun
to. L os Incas después que conquis- J 
taron estos lugares lo conservaron 
con mucha veneración. Historiado
res españoles han confundido este 
templo con el de Pachacamac, por
que se hallaba mui cerca el uno del 
otro.

No son menos notables los restos 

■ de fortalezas del valle de Cañete 
construidas á orillas del mar, y las 
©«tensas acequias que sacaron en la 
Nasca para regar aquellos arenosos 
campos. No podemos dejar de apre
ciar el talento y conocimientos prác
ticos de los antiguos «obre esta ma
teria. Por todas partes, en los luga
res mas escabrosos y estériles, obser
vamos restos de estos canales, que se
rian en el dia, sin la menor duda, si 
estuviesen ó «e descubriesen sus to
rnas, una riqueza efectiva para el 
Perú, pero por desgracia nuestra to
do se ha destruido, nada existe dé 
útil y solo nos quedan los tristes re
cuerdos de una nación que vivía 
feliz.

Si el departamento de Junin es 
célebre por las minas del Pasto y 
Huallanca, no ocupa un rango infe
rior por los restos de monumentos nuii- 
guos. Haciendo la visita de sus minara 
les en los años de 27 y 28 tuve ocasión 
de reconocer la mayor parte de ellos 
Muchos dé estos restos se ha laban en las 
pendientes y cumbres que las quebradas 
de Chavinillo y Chuquibamba, formadas 
seguramente en su principio por el pode
roso Marañen, cuyo onjeu está en la la
guna de Lauricochea. La direcciou ge. 
neral de las quebradas es de Norte á 
Sur.

Desde el pueblo de Chavinillo comí 
enza un sistema do fortificaciones ó cas
tillos, como se llaman por estos lugares,- 
siiuados on ambos lados de dicha quebró* 
da. No he podido descubrir que movió 
a loa Incas ó construir en esta parle del 
inrortor, y fuera del gran camino que 
conducía á Quito, tantos fugares de de
ferían; mas presumo que seria con motivo 
de las guerras ó invasiones que sufrían 
oe las tribus que habitan las pampas del 
Sacramento y orillas do los grandes ríos 
que fertilizan esas vastas llanuras, y un 
couipiobame de esto es, que la fortaleza 
de Ujpís s tuada en el interior ce la mon
tan a distan e cinco leguas de Tuntama- 
yo, camino para Monzori y Chicoptaya, 
rs la mas grande, la mejor construida, 
toda de pieura labrada y su situación ofre 
ce ventajas.

El ¡ rimer castillo que visité por esta 
parte fue el Masor cerca de Cunviniilo, 
situado en una eminencia, y cuyas pare
des son de esquisto micáceo mezclado 
con barro. En los «ángulos del gran cua
dro están unas garlas redondas hochas 
del mismo material, de.una abura de tres 
vuras, y to as llenas de huecos fuera de 
esto, se ven cuartos redondos y cuadra* 
dos con alacenas; los umbrales son de la 
misma roca. Tuvieron agua en esta 
eminencia, pues existen los restos del ¡ 
acueduto.

En la parte opuesta á la otra banda í 
de) rio se ven dos de estos cantillos; el 
primero se halla situado en la punta de 
un cerro escarpado, y el otro un poco 
mas arriba. Entre estos dos hay fortines 
que á la vista forman como graderías y 
se comunican por caminos bien señala* 
dos.

______ [ C°n cluirá]

POLICIA.
PRESOS EXISTENTES.

Día 22.
En la cárcel pública.............122
En la de Policía.................... 74

Muertos del día. 21 
3 Adultos de escarlatina. 
7 Parbulos 5 de ellos de id.

Dio 22.
Animales vacunos.

A D. Andrés M. Morales.........28
“ José Alvares......................50

____“Mauricio. Martínez...........250

INTRODUCCION DE CUEROS. 
Día 22.

A D. Antonio Peretrd 316 cuoros va* 
cunoM 31 id, bagual.

PASAPORTES DESPACHADOS—Dia 22. 
D. Krmenegthlo Pina cun 1 hija, Bs. As.
“ José Dqw, jd.

« 
<< 
<< 
<c 
ÍC 
ll 

<<

Gabriel Munida,
Carlos Guerrero y Re¡9ig, 
Manuel Ferreira Brandon,
Diego Gorman,
Pedro SQlgueiro, 
José Casal,
Fernando Quijano, Buenos ^yres

id.
id. 

Janeiro. 
Inglaterra.

Sandú.
id. .

Di* 21
55. Macrakan y Jamiesou,

2 cajones genero para ponchos
2 id zarazas
1 id pañuelos 

Porfíen y Machi n
2 fardos paños
1 cajón id.
1 id medias
3 ¡d. zarazas 

Ma. Das
1 cajón gorras
1 id. vidrios curtidos y vasos
1 id. tiradores pañueios y géneros 

(de seua.
1 id floreros
1 ¿d. cuadros
3 id sombreros
1 id. ropa hecha
1 id. seneria
J i,!, flores artificiales
1 id zapatos y botas

1 id. corees pura hombro 
Hall de Younghy Ca.

1 fardo bayetas f,e pellón 
Brusham Wandley é hijos

10 cajones zar sas
1 id. muselinas 

Scurr Hugher y Ca.
1 fardo oayetas
1 cajón merinos

55. Briscoe, Stwacd y Ca.
1 cajón ca zonci’los de ’ana
1 id. camisetas de id.
2 id. medias id.
2 fardos paños
2 cajones pañuelos de reboso de 

algodón y lana
3 id. id. chicos de algodón *
2 fardos liencillos
4 cajones zarasas
1 fardo colcha de algodón
3 cajonea colé»as 

RenntV, Marfarlane y Ca.
1 cajón carpetas
4 id. pañuelos
1 id. zar asas
1 id linón bordado

MARITIMA.
~ENTRADAS--pia 22.

Queche nacional “Indio Libre" salió 
del Sauce el 22 del corriente, consigna* 
do á la órdeo, con

50 arrobas lana
20 carradas leña

Balandra argentina “Sta. Rita" salió 
de tas Vacas el 15 del corriente, cunsig* 
nudo á ta óden, con---------

15 carradas carbón
Goleta nacional “Dos Amigos" salió 

de ta Bajada el 2 del corriente, arribó á 
ta Colonia el 16 y salió el 21 consignada 
á D. Pablo Rumun, con---

2 cuaiterolas cal
300 quintales yeso

Corveta de guerra francesa “Rontc" 
del Rio Janeiro.

HAN ABIERTO REJISTRO—Dia 22
Patacho brasilero “Amistad Constan* 

te’* para Pernambuco, por D^Manuel G. 
da Costa.

Bergantín dinamarqués “Teutón" á ta 
carga para Buenos Ayres por los Sres. 
Zúnmermann Fracier y Ca.

HAN CERRADO REJISTRO—Dia 22 
Goleia nacional “Paula0 patrón Agus

tín Queirolo para Santa Fé, por su patrón 
con—

9 pipas vine tinto
4 id. caña
2 id aguardiente

12 cuarterolas vino blanco
36 barricas azúcar
9 buls 18 arroz

30 cajones fideos
35 botijuelas aceite
10 bolsas azúcar terciada
8 bala?» azúcar terciada
25 rollos tabuco
1 cajón agua colonia
2 fardos liencillos
2 id. madrasea 4

3 cajones sarazas
I fardo id.
1 cajón zapatos.

Goleta nacional “Juana Mana0 QRtron 
José Romero, para el Sauce por su pa
trón. ‘ r

Batardra nacional “Remedios” patrón 
Nicolás Cotoso para San Salvador por 
su natrón.

Balandra nacional “Manue'a Ventura” 
patrón Juan Cruz para ta Colonia y Va
cas por su patrón.

AVISOS NUEVOS

JVVISO
VM>IGÜEL W lsh, albañil, da las mas espresi- 

vaí. gracias, al público y a 3Us amigo¿ por 
'os favores qüe ha recibido de aquel y de estos

Al mismo tiempo avisa tener para vender ¿nos 
hornos de fierro y estufas inglesas de primera ca
lidad las que se ofrece colocar de un modo tan per
fecto que jamas pueda salir el humo por otro con
ducto que el que se destine para aquel objeto

V ive en la calle de S. Luis frente a la imprenta 
de los amigos a la salida para el camp j.

AEA8
SONAS DE BÜEN GUSTO. •

N A tienda del Sr. BabrVTI, casa del Sr 
P Antonio Montero se ha sacado un bri- 

. ,nte s.,,rtido de paños de colores finos, id. 
de casimires, id. de merino? franceses finísimos, 
sombreros finos de mucho gusto, y una infinidad 
de vanos artículos á precios cómodos. A 22_

S~ ' AVISO
E alquila un cuarto c. ;n . , ara hombre solo, 
en la calle de San Juan No. 119.
Abril 23—3p.

ÜnSE Vtó Nía» SÜ
NA hermosa casilla construida de buen-a 
maderas, y a la moderna, sita frente al al- 
micen Naval de Mr. J» rry en e| Muelle, 

aparente pira cualquier negocio de menudeo:— 
ís-uatoente una Calesa en buen estado, que cosfo 

patacones, y se da por el infimo precio de 100 
patacones' — F4 que se interese por una ú otra, ocur
ra a la cade de San Juan No. 6, que hallara con 
qu>en tratar ^ri!123-----

Vflas?* VETEVEKELAb de espelnia, y un gran surtido do 
utensilios de lata, como baldee, cafeteras, 
teteras de te, a precios cómodos en ej a'- 

macen Naval No. 97, calle de San Telmo. A 23

A. LiOS CmTASES
DE BUQU’.S.

SE vende muy barato 12barriles de carne sa
lada. L's SS. que gusten comprarla, pue
den ocurr'r ala casa de D. Leonardo Bnons 

No. 28, calle de San Joaquín. Abril

POR

Y HERMANOS.

En casa de los Sres. Briscoe Stpvvard 
y cmp. calle de San Gabriel N. 136.

El Lune9 25 del corriente se han de 
rematar precisamente por el mas venta
joso precio que se pueda obtener, un 
surtido general de efectos últimamente 
llegados á este puerto y á proposito para 
la estación, cuyo pormenor se como el 
siguiente------ -»»]

Bayetas 
Bayetones 
Paños finos

Id. pura poncho*
Id. ordinarios 

Camisetas finas 
Id ordinarias 

Calzoncillos de Lana 
Franelás 
Medias de tana

Id. de algodón
Saruzaa de mucho gusto
Colchas y uuberiores • •
Pañue'os de rebozo

Id. do mano
Coletas
Cocos blancos y de color
Lienzos
Madrases
Botas inglesas 
Sombreros de felpa 

Id. fino*
DCJ3 A las 11 en punto.



!■!

L patronato de una culona africana, de 
« c<íad como de 16 '-fioa, el que se interese 
W A en su compra puede ocurrir á la ralle de 

San Femando N 17. Marzo, 25—10p-
c-Arren a^s

COMMFPCfAL ACADEMY.
No. 127, calle de San Joaquín.

[FFtVA perwission of th^ Superior 
Government ]

TWTR- BRADISH begs leave to inform the 
fathers of families and the pubnc, that he 

has commmced this school vrijh the intcntion of 
educatinr a limited number of acholar* for com- 
iñerce He hopee that the experience of 10 years 
téacbing in Buenos-Ayre* will give s^tjsfaction to 
tho*e who may confide lo him the care of their 
childten. No endeavour on bis part will be wan- 
ting to give his acholare a pcion'ific knowlcdge f 
wbát he profesara to tearh. Being himaelf the 
father of afamily and aware thatscholnstic ec.ience 
forme butaemell partofthe truechamcterofman, 
be aeeuree the fatheTB of familiea that the greatest 
vigilance on his part will be exerted to preserve 
the religioue and moral principies of hie pupila.

INsnRUCTlON.
Craminar
Wrífing 
Spanish Language 
Ge^grapliy 
AiithinPt’C
Book kepping by single and 

dmiblp rntry.
In addition tothe above branchee the rudimento 

of the Greék and Laten languages will be taught, 
lf requircd . .

Terms for tcaching 68 per month; pens, ínkand 
slate peocile 4 reala. #

Schoó! honre during the winter from 9 m the 
jnoming to 2 o’clock.

No acholar will be admitted for lesa than a month 
Lessons given to prívate tamilie? and indi

vidúale. M 24 8p

cial F.spAñoLA é Inglesa.
Num. i 27 calle de S. Joaquín. 

(Con permiso del Superior gobierno.) 
Enrique Tomas «Bradish, profesor del 

¿12/^ idioma Ingles tiene el honor de anunciar 
á los padres de familia y al público que ha abier
to esta Academia con el objeto de educar un nú 
Rtoro limitado de discípulos para el comercio.

i ■

EJVSEJWLWA. 
Gramática. 
Escritura. 

Idioma L-fflés. 
Geog-r: fia. 

Aritmética.
T^n^duria de libros por partida 

sencilla y doble.
A los ramos expresados pueden agregarse los 

fudirnantos de loa idiomas griego y latino si se le 
exigiese.

Esperaqnc la esperiencia de 10 años de ense. 
í«nz i pública en Bueno»» Ayres, inspirará con
fianza en lps padres dc familia de poner sus hijos 
bajo su cuidado. El mismo es padre de familia y 
continuará el mismo método parcntal que ha for 
mado muchos jóvenes de la» familias mas respe
tables ahora desempeñándose con crédito en sus 
respectivas ocupaciones. Nada faltará de su 
parte para dar á sus diácípnloR un conocimiento 
científico fie loque aprenden, y corno la ciencia 
©pcolantica no forma sino una pequeña parte del 
veni ’dero carácter del hombre, habra de su parte 
la mayor vigilancia para conservar los principios 
religiosos y morales de sus discípulos para que 
Ib . uen á s»-i honrados miembros de la sociedad, 
buenos ciudadanos y útiles á su patria.

Enseñanza mensual 6$. Tinta plumas y lá
pices de pizarra 4 rs. las horas de enseñanza por 
lo estación del invierno desde las 9 de la mañana 
-jtfRts loadosd»' la tardo.

N ingun diacípulo se recibirá por menos que un

Se dan lecciones on casas particulares.

:z---- --  jfoTí CÉ .
WTFíHF. undersigned hav.ng received Powers 
* ■ of Attorney from all the insurance com- 
Jt PAÑIES of the City ofNr.w York, to act 

as their Ag< nt and Attorney for Buenos Ayres and 
the neighbouring Ports; and aleo similar Powers 
from al! the insurance conpanies of the City of 
Boston, to act in said capacity for Buenos Ayres, 
Montevideo, and their vicinnies;—hereby gives 
notice that he ia ready to exercise said Powers in 
all cases in which the interests uf sod Companies 
are involved? and has appointed G. W. Dusen- 
BEBO, E.,, ^'£dVaord PORR. 

7IVXS0 L PTTBjlICO TV N la b< ica de Dor FERNANDO SÉRON
■ , y Ca., calle de San Pedro No. 9, frente a 
* Don Luía Lamas — Se vende la Medicina 

curad . a de Mr. Lc-Roy de la última perfección— 
E» vom’üvo a..................  50 res la
E- urgnn e No. 1 3 á. 100 id 
El No. 2 3..................... Í00 id
ElN«-.3°...................100 id
Fl N• • 4 * ...••••••••200 id

onza 
id 
id 
id 
id

TAMBIEN—se halla en dicha botica las pildoras 
Orí. «..ales, purgante excelente contra la escarlatina 
apretado por va ios mée!icos de cata' República.
ÍDEM—Lu» A VACILA ORIENTAL.

N la sombrerería Oriental ca le de San Pedro 
| No. 43 se h acado un surtido de sombre 

roa • ea hombr? n^pre cii p equitativos, como 
también sombreros chicos paja uiñus. m26 3p

MINISTERIO DE HACIENDA.
Montevideo, 7 de Abril de 1836.

Habiendo trnHCUisndn un año desde 
la fecha del decreto en que el Gobierno 
ncordó el término de sesenta días á los 
denunciantes de tierra» de pastoreo para 
que concluyesen los tramites prevenidos 
por la Ley hasta obtener el tí ulo enfi- 
teutico, 6 acreditaren dentro del mismo 
periodo, por certificados de jueces com- 
petenlet», el impedimento legítimo que 
tuvieren para tío verificarlo ; y no ha
biéndose d^do cumplimiento al D cre’o 
de 4 de Abril de 1835, que contenía esa» 
disposiciones sino por sesenta y uno de
nunciantes entre setecientas noventa y 
tres denuncias admitidas desde el año de 
183 ’ ; resultando que setecientas trein
ta y dos do ellas no han concluido los 
tramites necesarios para obtener pose
sión legal do los campos á que se refie
ren ; visto por esta desagradable espe- 
ricncia que las consideraciones de la 
Autoridad no producen fruto alguno, y 
que la tolerancia del desprecio que su
fren sus medidas por parte de los intere 
dos, y» sea por negligente descuido ya 
por culpable morosidad 6 indiferencia 
de e«tos, no solo perjudicaría al Erario 
con el menoscabo de sus rentas terri o- 
ríales sr o á los progresos de la agrien! 
tura y pastoreo, el Gob err o ba ven do 
en acordar y decreta---------

Art. 1 ® Se concede por último é 
improrogable plazo el término de sesenta 
días á los denunciantes de tierras dc 
pastoreo, cuyo*» espedientes hayan si lo 
pr movidos antes del 4 de Abril do 1835, 
á fin de que dentro de el concluyan 
sus diligencias pendientes, liquiden y 
enteren on cajas el canon que adeudaren 
para obtener ol titulo enfiteuti o

2. Aquellos á quienes en el cargo 
de las diligencias que previ» nc h I.» y se 
ieg hubiere su.icit.,do causa litigiosa ú 
otro impedimento legitimo, preservarán 
por sí ó por apoderados en .a Sccre aria 
del Ministerio de Hacienda un ce1 tífica- 
do de Juez competente en que conste 
aquel impedimento, y el estado en que 
oe hallaron hh respectivas ó en ni c as.

3 Pasado . I plazo que sú acuerda p< r 
el articulo 1. c do esto decreto con 
siderarnn nulas y sin valor ni efecto al* 
geno todas las denuncias de campos de 
i astorco á que ol mismo articulo se re 
fiere, cuyos interesados no hubiesen ob 
tenido titulo de posesión espedido ror el 
Gobierno, ó que no huviesen acreditado 
el imped mentó legitimo que tuvieran 
para verificarlo, según 6e previene en el 
articulo 2. ®

4. Los terrenos quo resultasen val* 
dios por reversión al fisco, én los ca^os 
á que 60 cóntrae el articulo que precede, 
serán denuncibbles con arreglo a la ley 
de 14 de Muyo de 1833; y al efecto se 
publicará oportunamente por la Secreta 
ria del Ministerio de Hacienda una re* 
lacion do ellos, con espresion de 6U6 
nreas y los paragrs en que cstubieren 
situados.

5. Comuniqúese*, circúlese por el 
Ministerio respectivo á toda9 las autori
dades políticas y civiles de los Depar
tamentos de la campaña; fíjese por el 
término de sesenta días en todas laa 
oficinas de Policía, en rodos los Juzga
dos de Paz y en todas las Parroquias de 
los miamos Dopartamento»; publiquese 
en el Universal por sesenta días conse
cutivos y dese al Registro Nacional.

ORIBE. 
Jüan María Perez.

AVISO

SE venden los siguionte9 muebles do una fe. 
milia que se ausenta de la Capital.

1 docena do sillas de entrado doradas con 
aeiento de esterilla y sin uso

1 id. de madera en buen estado
2 mesas de arrimo do caoba bronceadas
1 id. con tocador
2 cómodas de caoba linas
1 id de id. bronceada
1 ropero de caoba nuevo con cajones
1 aparador de caoba nuovo
4 cuadros dorados 

mesa grande de comer de madera fina 
armario de pino grande pintado 
mesa de caoba do cuatro piernas 
persianas para ventanas grandes nuevas 
rincono'ras de caoba 
mocheros de platina 
floreros completos

1
1
1
2
4
2
2______
Y otros varios útiles para uso de tina familia. 

Darán razón en el escritorio calle de San Pedro 
número 102, ó a la callo de S. Carlos No. 259.

EN LA LIBRERIA DE
D, J. HERNANDEZ

Se hallan de venta los siguientes 
Libros.

Encuadernados en rústica, al precio de 7 rs. vol. 
Andrcu, geografía moderna 
Castillo deKemlworib
Las páginas de oro dé Walter Scott
La hija dc las Olas con una cornposíc on de música* 

para piano
La« veladas dc San Pctersburgo por el conde de 

Maistre
Sitio dc la Rochela
La Cindadela dc Ambares
Vida de Napoleón por Walter Scott
Aoología dc los asnos
.Co’-ccion de poesías esenjidas por Martínez de la 

Rosa
Cementerio de la M gdalena
Amnistía Cristina, novela histórica — Barba Azul 

ó la Llave encantada
Amor y gloria

A 6 realea volíimen.
La Hada benéfica 6 la amiga dorios niños
La seducción y la virtud ó Rodrigo y Paulina 
Los terremotos de Orí huela
Verter 6 las pasiones
Zumitda y Florvel
Roynaldo y Elina
La gastronomía
Cartas de Napoleón á Josefina y do Josefina á 

Napoleón
Los amores d<* un francés en Java 6 c! misionero 

moribundo
La cueva de Benedoleigó las calaberas
Un granadero de la Guardia Imperial sobre el 

sepulcro do Napoleón
La poderosa Temis ó los remordimientos de los 

malvados
Virginia ó la Doncella cristiana
Clara Harl'»wo
Aventuras de un joven elogantoólas costumbres 

de antaño
F,1 Cid Campeador
La doncella de Misolongi
Jerusalen libertada

A 5 reales volumen.
El Diablo cojudo
Podaüroólf edad primera do la medicina
Misceláneas filosóficas .
Compendio do I» Mitología
Las Córtnp Españolas en 1834
Plik y Plok
Mmannque de la filosofía
El héroe de Abisinia
L» Araucana
Vujador sensible
Fábulas de Iriarte
Noches lúgubres, con la comedia del Delincuente 

honrado
Juicio crítico de las obras de Moratin
Cartas de Jacobo Dortis

En pasta y 4 preeios convencionales los que se 
acaban de recibir de España

Paz praxis Eclesiástica et secularis 
Cobarrubias, recursos de fuerza 
Quinto Curcio, vida do Alejandro 
Guia de Veterinaria
F| Robinson de doce años 
Matilde en el Oriente 
Oscar y Amanda
Formulario de procesos militares 
Irene y Clara 6 la madrp imperiosa 
Lorenzo ó los prometidos esposos 
El Donado hablador
F.I amor di-i ulado y declarado por cifras
El lente, novela crítica
Manual de s montas del gran ton® on d que vá 

añadido un poema mi.ológico en siete cantos 
titulado—Venus, desde su nacimiento hasta 
la muerte de Adonis

El sueño y la roalidad
U república de los organistas ó las gentes cabe

za abajo
Cuentos de la Alhambra de Granada
Táctica de caballería
Adelayda ó la secreta simpatía
La libertad d« loa mares
Alvarez, Instrucciones de Derecho
Cuvier, Historia do tos animales
El Abate Bertolon, de la electricidad do los me

teoros aplicada á los terremotos, y para vol. 
canes, y á la medicina y agricultura, descri. 
hiendo lus principales fenómenos del rayo, 
la cuusa eléctrica de los temblores de tierra, 
auroras boreales, granizo luminoso, &c. 
Le acompañan 6 láminas: son 2 tomos.

la
DEVOCIONARIOS.

Triclinio Doloroso, ó piezas principales do 
Trinidad misteriosa da la tierra Jesús María 
y jo«é—obrita compuesta por el D. D. Pe. 
dro Ignacio Castro Barros, en beneficiado 
las santas misiones: un tomito adornado de 
dos láminas.

Traducción de las Jaculatorias para pedir á Dios 
nos libre de la peBte, escritas en latín por 
San Zacarías obispo de Jerusalon, con la 
Santa Cruz de Carabuca: impresas en 
Montevideo

A.V1SO
SE ha perdido en el Muelle o sus inmediacio

nes un alfiler de diamantes en figura de ro
sa, y que tiene rompido ’a punta de abajo.— 
El que 1<> haya encontrado y lo ciuregue en la ca

sa No. 11, calle de San Felipe, retiUra una buc- 
na recompensa. Abril 4

AVISO
U N la libreril de D Jaime Hernández v en 
ip| la de la calle de San Pedro contigua a la 
” * la de Comercio, se venden las cédulas de la 

RIFA de un antiguo v mac-mfico Atlas en latín 
m -rea Imperial en nueve ttanoe, con innumerable® 
laminas geográfica* iln niñadas, tazado por órden 
superior en 1,000 patacones, a patacón cédula.

B’T, A JP.OTB DTJ
NEGOCIOS BE CAMPAÑA

Hace saber-----
(ÍJkUF, ti<me -i gn dísnoaicion carretaa, nue fleta 

rá para cualesciuior . puittosde la R/púb!ica% 
v se encarga de poner cón prontitud en cualquiera 
dAfrt’!'O de e»to Estaco o frontera de! Brasil laa 
comuhicacionec quc quieran mandar por ex^re- 
flo de confiar za. f

Tiene órden de compímr V vender varias casasy 
sitios en Montevidi y pueblo* de campana.

Manzanas v r.^.rqs en i nueva ciudad y plaza 
del nuevo Mercado.

Un sitio con 4 habitaciones de madera y 1 casilla 
Clriciras. quintas, ó ter’O 'OR par i establecerlas, 

casas en Extramuros, y una c cc]r l’c en la Aguada
Estancias v buenos campos pa> establecerlas.
Islas, ganado vacuno, para e< abasto, saladero y 

de cria<—-I I lanar y caballar
Galeras, eches, sopandas, carretas y carretillas, • 

muías, buena cria de merino1 v para padres
Atahonas y una fábrica para hacer jabón 
Campos en enfltensís, criados y criadas 
Camnos en la Provincia d<* Fnfre-Rios 
Barracas que también se alquilan 
50.000 ladrillos
Toma v dá dinero a interés, y ganado de cria a 

medias.

Servirá de apodendo en pleitos, dpnurciaá de 
terrenos, dará letr^e pagaderas f 1 vista en loa 
pueblos de la camraña; sc encarga de hacer cobier 
en cualesquier punto de la Repíibl ca. Toma en 
arrendamientos campos, y algo de lo que vende lo 
hace a plazo', por pólizas ó a cambio.

Vende una estancia cerca de esta ciudad, y otra 
en OÍimar.

TV Por último ofi-ece al publico sos sen-icios 
en la inteligencia que se ocupa de torio cuanto se 
lo encarga y le sen posible desempeñar,, en ron 
trindose en su oficina sita en el porton vio o. Las 
comunicaciones que se lediripn serán gratis.

Manuel Correa.

comDrauna sopanda qne eetí_enbuen*estado 
y que su precio no sen excesivo. Fl que la 

teñera y quiera venderla puede di-ijirse a la calle 
de San Femando F ,. 39, que encontrará el com
prador____________________ "b ñ 3p______ _

3SE HERSCHEL, oculista mecánico,
haré v com *one tocia clase d anteojos. se ha 

trasladado de la calle de San Carlos a la de S m 
Felipe No. 148. nb 5 3p

TIR\E las Jaculatorias cara pedir a Dios nos libra 
v-JuZ* de lnpes'c, escrita* en latín por S. Zacarías 
obispo de JérnsaleB.— Segunda impresión en la 
que HP ha añadido una devota rogativa al y lo rio-0 
San Roque, abogado <le la peste.----- Se halla de
venta en la Obrería de Hernaudez, calle de San 
Gabriel No 63. *b 5 tfc

A administración principal de estos ramos 
i >í4. previene que no admitirá, en papo de Pa
tentes, de Sellos, ni dc Alcabalas, moneda ninguna 
sir. premio; esdeci-, pesos españoles sin co'umnas, 
monedas de cinco francos, ó sus fracciones, vese~ 
tas, reales, ni medios que no tengan rol'imnas * 
porque la Tesorería receptora no quiere recibir 
ninguna de estas monedas; y las han rechaz’oo 
ya en los pagos que los Rematadores han hecho 
en los meses ae Febrero^ Marzo. —Se avisa P8*® 
evitar tropiezos y cuestiones.—Montevideo, 5 d® 
Abril dc 1936.

A LOS QUE EDIFICAN.
\ llegado otni partida de puertas de roble 
que se venden a precio muy moderado en 

la calle de San Carlos No. 36. ab 6 tfs

EN la librería de la calle de Sart Pedro, con
tigua a la Sala de Comercio, se vende—La 
Libertad de los Mares ó el Gobierno 
Ingles descubierto.-------- Un hermoeo surtido

dc Catones y Cartillas de España, dispuestas para 
el uso y fácil inteligencia délos niños americanos, 
a precios muy equitativos por mayor y menor y el 
arte de f >rte piano simplificado y reducido al orden 
natural. J___________________ Abril 4 «fc_

SE DESEA COMPRAR

WNA criada de buena conducta y recomenda
ciones para el servicio interior de una fami

lia corta. Ocúrrase a la calle dc Sag Gabriel No 69.

SE VENDE
YWNA negrita de edad 4e 14 y,flin
W vicios. Ocúrrase a la calló ¿el Muelle o d® 

San Felipe No.40. U*bI5 -
AVISO DE DA FOLIOLA

A rifa de la casa en la calle dc San Pedro N.
200 se verificará .nfalib’ementc el Martes 

próximo 19 del corriente al tiempo de jugarse la 
lotería déla Caridad, pues ya están en la policía to
das las contraseñas y cuanto es necesario pa^a ase
gurar la conclusión de este negocio. Blanco. _

ÁVK3©»
TJ®N la Imprenta del Universal hay ocupacioR 

para un oficial de caja. ab lo


